
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú; 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERS|TAR|O No 923-202,t-UTEA-CU(e).

Abancay, 3l de agosto de 2021.

VISTO:

El Oficio N" 0072-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de agosto de 2021 , remitido por el
Vicerrector Académ¡co, solic¡tando la rat¡f¡cación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 0063-2021-UTEA-VRAC de fecha l2 de agosto del año 2021, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gob¡emo,
académ¡co, administrativo y económ¡co; conc¡rdante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, rat¡ficar, las
resoluc¡ones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Univers¡tar¡o
y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior un¡versitano en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SU NEDU-02-1$02 de fecha 20 de mayo de 2021, que

adjunta el Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N' '132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, enla que concluyen: "Proceder a registrar los

datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período
comprendido entre el 1 1 de abril y el 30 de setiembrc de 2021 , en mérito a lo aprobado
en la ses¡ón de Asamblea Un¡versitaria del 30 de mar¿o de 2021, y de conform¡dad a lo
dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de fecha
30 de mazo del2021";

Que, por Oficio N" OO72-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de agosto de 2021, remitido
por el V¡cerrector Académico, solicitando la ratif¡cación de la Resolución de
Vicerrectorado Académico N'0063-2021-UTEA-VRAC de fecha 12 de agosto del año
202'1, que aprobar por asignatura el Plan de Trabajo de la Encuesta virtual apl¡cada a
los estudiantes en cada asignatura para la evaluación docente en la Universidad
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Tecnológica de los Andes, en la Sede Abancay y Fil¡ales Cusco y Andahuaylas
conespond¡ente al Semestre académico 2020-ll ;

Que, en sesión extraordinaria de Conse.io Un¡vers¡tario de fecha 27 de agosto de
2021, el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar la Resolución de
Vicerrectorado Académico N0063-2021-UTEA-VRAC de fecha f2 de agosto del año
2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, por asignatura el Plan de
Trabajo de la Encuesta Virtual aplicada a los estudiantes en cada asignatura para la
evaluac¡ón docente en la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, en la Sede Abancay y
Filiales Cusco y Andahuaylas, correspond¡ente al Semestre Académ¡co 2020-ll, el
mismo que forma parte de la presente resoluc¡ón, en su ArtÍculo Segundo: APROBAR,
la realización de las encuestas anónimas v¡rtuales, conespond¡ente al Semestre
Académ¡co 2020-ll, aplicadas a los estudiantes en cada asignatura para la evaluación
docente de la Universidad Tecnológica de los Andes, en la Sede Abancay y Filiales
Cusco y Andahuaylas, @mprendida entre el 17 al 26 de agosto del año 2021, con
carácter obligatorio del estud¡ante, el mismo que se realizará vía la página web
"erpeduca.utea.edu. pe", en su artículo Tercero: "APROBAR, el cronograma de encuesta
aplicada a los estudiantes en cada asignatura para la evaluación docente en la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, en la Sede Abancay, F¡liales de Cusco y
Andahuaylas, conespondiente al Semestre Académico 2020-ll de la siguiente manera.
(...), y en su Artículo Cuarto: "APROBAR, las sanciones para los estudiantes de la Sede
Abancay, F¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas, que no cumplan en realizar la encuesta
anónima de evaluación docente, correspond¡ente al Semestre Académico 202Gll de la
sigu¡ente manera: 1. Multa del monto de S/. 50.00 soles. El mismo que se recargará en
su compromiso de pago del Semestre Académic¡. 2021)";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Ofic¡o N'2457-2021-SUNEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
27 de agosto de 2021, en vía de regularización la Resolución de Vicerrectorado
Académico N0063-2021-UTEA-VRAC de fecha 12 de agosto del año 2021, que resuelve
en su Artículo Primero: 'APROBAR, por asignatura el Plan de Trabajo de la Encuesta
Virtual aplicada a los estud¡antes en cada asignatura para la evaluación docente
en la Universidad Tecnológica de los Andes, en la Sede Abancay y F¡liales Cusco
y Andahuaylas, correspond¡ente al Semestre Académico 2020-ll, el mismo que
forma parte de la presente resolución, en su Artículo Segundo: "APROBAR, la
realización de las encuestas anónimas virtuales, correspondiente al Semestre
Académico 2020 -ll, apl¡cadas a los estudiantes en cada as¡gnatura para la
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evaluación docente de la Universidad Tecnológica de lo8 Andes, en la Sede
Abancay y Fil¡ales Cusco y Andahuaylas, comprend¡da entre el '17 al 26 de agosto
del año 2021, con carácter obligatorio del estudiante, el m¡smo que se realizará
vía la página web "erpeduca.utea.edu.pe", en su artículo Tercero: "APROBAR, el
cronograma de encuesta aplicada a los estudiantos en cada as¡gnatura para la
evaluac¡ón docente en la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, en la Sede
Abancay, Filiales de Cusco y Andahuaylas, correspondiente al Semestre
Académ¡co 2020-ll de la siguiente manera. (... )", y en su Articulo Cuarto: "APROBAR,
las sanciones para los estudiantes de la Sede Abancay, Filialos de Cusco y
Andahuaylas, que no cumplan en realizar la encuesta anónima de evaluación
docente, correspond¡ente al Semestre Académ¡co 2020-ll de la siguiente manera:
1. Multa del monto de S/. 50.00 soles. El mismo que se recargará en su
compromiso de pago del Semestre Acadóm¡co 2021i". Formando parte de la
presente resoluc¡ón en fojas 05.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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